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S U  M A R Í

Parte oficial

MinisterioJle Marina
Méoi decreto declarando en suspenso 

para la Marina mercante la aplica- 
cióii de lo dispuesto en el Real de
creto de 3 de Abril del ano actual, y 
que el Ministro de eMe Departamen- 

' do proponga la forma en que han de 
estrablecerse los Cúmités paritarios 
que diriman las diferencian entre 
los navieros y  el personal de la Ma
rina mercdnte sobre el trabajo d bar- 
dú.-d-Página .810.

Ministerio de la Gobernación
}ReaÍ orden encargando al Instituto de 

Reformas Sociales la formación de 
’ los censos obrero, patronal y corpo^ 

rativo,—Página^SiO y  8 ii.

Administración Centm^
ÉSTADO.' Subsecretaría.' ■— ' Astiiitos

Couteníciosos.— el falle
cimiento en Pará del súbdito espa
ñol Pedro Socios.—Página 811. 

'Qr a c ia  y  J u s t ic ia . —  Subsécretaría.— 
Anunciojuido hallarse vdcante la plaza 

" de Médico forense y de la prisión 
preventiva de los Juzgados de ’p ri- 

' m£rú., 4mtancia de Aracena, Bala- 
guer y Redondela.—Página 811. 

pOBERNAGiÓN. — Direc¿ión General de 
’ Administración^—Gífamfó a ' los re 

presentantes e interesados en los be
neficios de la institución Caja de 
Ahon\os y  Monte de Piedad de Cádiz. 

 ̂ Página 8>l\.
Instrucción P ública .— Subseci^taría.

Norribrárido a D. Antonio Crespo 
■ Fuentes Profesor especial d¡£ Admi

nistración económica y  Contabilida
des oficiales de la Escuela profesio
nal de Comercio de AUcáMe.--Pá
gina 811.

Idem a D. Emilio López Fernández 
- Mozo de oficio de este Ministerio^ 

afecto a la Escuela Normal de Maes
tros de Vitoria.-^-Página 811. 

Dirección General de ’ Prim era Ensé- 
ñanza. — Declarando amartizada la

plaza de Profesor de Dibujo de las 
Escuelas Normales de Córdoba, y  dis
poniendo se encargue de referida en
señanza el Profesor de igual asigna
tura del Instituto de dicha capital.— 
Página 811 .

Autorizando a D. Emilio Ridz Vázquez, 
Maestro de Grado {Oviedo), para que 
pueda prestar sus servicios a las or
denes del Ministerio de la Goberna
ción, dando clase a los niños que 
concurren al Sanatorio marítimo de 
Pedrosa {Santander) .—Página 811 .

Nombrando, con carácter definitivo, a 
D. Ce ferino Pérez Labrador Direc
tor de la Escuela graduada de niños 
de Villafamé {Castellón). — Pági
na 811 .

Concediendo a doña Catalina de Sena 
Vives y Pieras la excedencia de su 
cargo de Profesora numeraria de F í
sica, Química e Historia Natural de 
la Escuela Normal de Maestras de 
Gerona.—Página 812 .

Anunciando a concurso previo de tras-- 
lado la provisión de la plaza de Pro
fesora de Física, Química e Historia 
Natural de la Escuela Normal de 
Maestras de Gerona.—Página 812.

Rectificación a la Real orden de 25 de 
Junio del año actual, inserta en la 
Gaceta del ib de Julio siguiente, por 
la que se reconocía derecho a perci
bir sus fiaberes, en concepto de suel
do, al Profesorado auxiliar y  espe
cial de lasí Escuelas Normales de Na
varra—Página 8i2.

Nombrando a doña Restituía Teodora 
Martín Arandia Auxiliar de Labores 
y Economía doméstica de la Escuela 
Normal de Maestras de Castellón.—  
Página 8i2.

Idem g doña Aurelia García Andoain 
Profes ora numeraria de Física, Quí
mica e Historia Natural de la Escue
la Normal de Maestras de Lá Laguna. 
Página 812 .

F omento. — Subsecretaría. — Apro
bando e l contador eléct'nco, a mer- 

. curio, de vatios hora, para corriente 
continua trifilar, tipo D. 5, de la 
Casa Sangámo Electric Compañía.—  
Página 812 .

Dirección General de Obras Públicas. 
Servicio Central de Puertos y  Faros. 
Sección de Puertos.— Autorizando a 
D. Constantino Candeira González 
para ejecutér las obras que se indi
can en una explanada, de que es con

cesionario, en la margen derecha del 
río Miño.—Página 813 .

Idem a la Sociedad Vidriera Gallega 
para extraer arenas de las playas que 
se mencionan, todas enclavadas en 
la ría de Vigo.— Página 813 .

Idem a la Junta de Obras del Puerto 
de Bilbao para ejecutar por el siste
ma de administración ías pbras co
rrespondientes al tramo tercero de 
las del proyecto qué se menciona.—  
Página 814 .

Idem a D. José Donat e Ilerés para 
construir una barrofa de fábrica en 
la zona rnarítimo-terrestre de la pla
ya de Punta del Pí, del puerto de la 
Selva, provincia de Gerona.—Pági
na 814 .

Idem a D. Guillermo Verdín López 
para ocupar una parcela de terreno 
en los colindantes con la calcetera de 
circunvalación en el muelle Oeste de 
la dársena de San Juan de Nieva, del 
puerto de Avilés {Oviedo) .— Pági
na 814 .

Aguas.—Autorizando a D. Tomás Sán
chez Quevado, como Presidente de la 
Comunidad de regantes,-denominada 
Heredad de la Zarcilla, para efectuar 
obras de aíumbramientó de aguas de 
los barrancos que se mencionan eñ 
el término de Santa Lucía de Tira- 
jana {Gran Canaria).—̂ Página 815.

Resolviendo el expediente incoado por 
D, José López Sáiz solicitando la con
cesión de un aprovechaníientó de 500  
litros de agua por segundo del rio 
Trema, en el sitio llamado La Presa 
Vieja, en término de Merindad de 
Sotos cueva {Burgos).—Página 8í6.

Canal de Isabel II .— Disponiendo que 
el día ib  del actual se verifique la 
dmortizacrión de 30 0  Cédulas garan
tizadas del Canal de Isabel II.—Pá
gina 81 6 .

Anunciando que desde el día  20 del mes 
actual se admitiráh para su pago los 
cupones número 47 de las Cédulas 
garantizadas por este Canal. — Pá
gina 816 .

A n e x o  1 .V  —  feoLSA. —  O b s e r v a t o r io  
C e n t r a l  M e tú o r o ló g ig o . —  O p o si
ciones.— S u b a s t a s .— A n u n c io s  OPI- 
CIALES DEL Banco de España; Compa
ñía Metalúrgica de San Juan de Al
ear az, y  The Union Marine Insurance 
Company Limited.

A n e x o  2.®— E d ic to s .
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE M INISTROS

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud’..

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION
SEÑOR: Dispuesto por el Real de- 

oreto de ,3 de Abril del corriente año 
que la jornada máxima ilegal de ocbo 
ñoras se aplicará en todos los traba
jos a partir de 1:̂  de Octubre próximo 
(artículo 1.®), y antes de esa íecha 
los Comités paritarios profesionales 
constituidos con anterioridad al I.® de 
Junio han de proponer al Instituto de 
Reformas Sociales las industrias o es
pecialidades que d^eben ser exceptua
das, por imposibilidad de aplicar di
cha jornada (artículo 2.®), por el Real 
diecreto del Ministerio de la Goberna
ción de 23 d e r  actual, proveyendo el 
caso de que los Comités de referencia 
no. se hubiesen constituido en la fe- 
eha indicadav se han dictado reglas 
para la determinaoión de aquellas ex- 
cépciónes, y en Cumplimiento de la 
sexta d!e éstas, por Real decreto del 
de Fomento die 27 de los corrientes se 
ha dispuesto la constitución de un Co
mité paritardó para ^estudiar y propo
ner M Gobierno la mejor manera de 
apílicar a la explotación de ios ferro
carriles los preceptos jdel de 3 de Abril 
sobre la  jorhadá de ocho horas.

Ni una ni otra disposición pueden 
ser aplicables a  la f a r i ñ a  mercante, 
que por las condiciones especiales y 
propias de su instituto tiene repartidlo 
su personal por todos Jos mares, im 
posibilitando que en palazo breve pue
dan ser elegidois sus representantes; 
y aunque el Gobierno de y . M. tiene 
en estudio la reglamentación dei tra 
bajo a bordo, con la esperanza de po
der ;someter muy en breve la resolu
ción a  la aprobación de y. M., tanto 
por las consideraciones antes expues
tas, que demuestran la imposibilidad 
de establecer en plazo breVe los Co
mités paritarios que diriman las' d i
ferencias que puedan presentarse en 
su día en la aplicación de este mismo 
Reglamento, como por la conveniencia 
de dejar establecida la necesidad de 
su constitución, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter a la

aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Real decreto.

Madrid a 2 de Septiembre de 1919;
"SEÑOR:

A L. R. ,P. de y . M.,.
; Ma n u e l  DE F l ó r e z . <

r e a l  DECRETO
A propuesta 4el Ministro de Marina, 

de aciiei'do con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente: .
Artículo 1.® Queda en suspenso pa

ra la Maiúna^ mercante la aplicación 
de lo dispuesto en el Real decreto de 
tres de Abril de mil novecientos die^ 
y nueve.

Artículo 2 /  El Ministro de Mari
na Me propondrá, previa la aproba
ción , de Mi Consejo de Minisk'os, la 
forma en que han de establecerse los 
Comités! paritarios que diriman las d i
ferencias que pueda haber entre los 
navieros y el personal de todas clases 
de la Marina mercante sobre el traba
jo a bordo, señalando también la fe
cha más próxima posible de su cons
titución.

Dado en San Sebastián a dos de 
Septiembre de mil novecientos diez y 
nueve,

ALFONSO
El Ministro de Manna,

M a n u e l  d e  F l ó r e z .

f i l É M I O  DE LA Gi^ERNAOdN

' REAL ORDEN 
limo. S r.: Recientes funciones de 

gobierno relacionadas con la obligación 
de proveer al cumplimiento de las le
yes tutelares del obrero, que con tanto 

, acierto viene elaborando e!l Institu 
to de Reformas Sociales que V. I. dig
namente preside, han puesto de mani
fiesto la necesidad de disponer de los 
censos obrero, patronal y corporati
vo, no sólo como indispensables fac
tores estadisticos para los estudios e 
investigaciones de carácter doctrinal, 
sino también como instrumentos pre
cisos cuando se trata de obtener una 
legítima representación de intereses 
sociales, y coordinarlos para bien 4 e  
todos. Gonviene, pues, preparar lo más 
pronto posible, estos censos, que na
die mejor que el Instituto de Refor
mas Sociales puede formar, así por su 
competencia técnica en estas materias 
como por la experiencia provechosa 
que viene acumulando en una intensa 
vida de acción social que conoce y 

' aplaude el país.
No se oculta a este Ministerio lo 

arduo de la empresa, la cual requiere 
una previa clasificación profesional y 
ha dé hacerse médiante un acopio m i

nuciosísimo de datos, aquilatados y 
contrastados con el mayor esmero pa
ra  que la obra resultante sea un fiel 
reflejo de la realidad; siendo también 
evidente que para que los censos con
serven en todo momento su eficacia, 
han de rectificarse con frecuencia y 
estar sometidos a constante vigilan
cia y renovación; dificultades que traen 
aparejados, además, gastos de perso
nal y material, sin los cuales los me
jores des'eos y los más perfectos estu
dios vendrían a résultar estériles; pero 
ante la necesidad ineludible de reali
zar este trabajo, es preciso vencer to
das las dificultades, contando, desdcj 
luego, con el saber y la experiencia del 
Instituto de Reformas Sociales y con 
el propósito que abriga este Ministe
rio de solicitar de las Cortes en ei 
próximo Presupuesto los recursos ne
cesarios para hacer frente a este servi
cio de tan notoria justificación.

Desde luego pueden comenzar los 
estudios previos del empadronamiento 
social por aquellas regiones o provin
cias mejor preparadas para esta labor, 
con ei fin de poder utilizar los censos 
parciales, a medida que se vayan ulti
mando, en la formación de los Conse
jos paritarios mixtos, tan necesarios 
para regular las relaciones entre obre
ros y patronos, y dirim ir armónica
mente las diferencias que entre unos 
y otros pudieran suscitarse.

Para facilitar este trabajo, é l Mi
nisterio de la Gobernación ófrecé a ese 
respetable Instituto cuantos elementos 
informativos adecuados existan en loisi 
centros oficiales que dependéh de este 
departamiento ministerial, a la vez que 
autoriza al Instituto para poder or-' 
ganizar los núcleos corporativos de 
colaboración que puedan ayudarle én 
esta empresa.

En atención a lo expuesto,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ise ha servido 

disponer lo siguiente:
1 Que se encomiende al Instituto 

dé Reformas Sociales la formación dé 
los censos obrero, patronal y corpo
rativo, autorizándole al efecto para 
utilizar los antecedentes que puedan 
convenirle de los que existan en los 
Gobiernos civiles. Ayuntamientos y 
demás oficinas dependientes del Mi
nisterio de la Gobernación.

2.® Que se autorice igualm#ite ál 
instituto de Reformas. Sociales para 
organizar aquellas Gomisiones o nú
cleos corporativos, así regionales como 
provinciales o locales, que estime con
veniente para el mejor éxito de sus ' 
trabajos.

3.  ̂ Que a medida que quede ulti
mado él censo parcial de cada pro
vincia o región, el Instituto de Refor
mas Sociales se lo comunique al Mí- ; 
nisterio a los efectos de ,1a formación 
dé los Consejos paritarios a que so
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refiere el Real deereto de 3 de Ai)ril 
def oornehte "año ̂

,i.<> ' Qde recomiéode al Iiistituio 
de Reformas Sooiales la posible iir- 
gen&iú- en este ,servicio tan nedesario 
para el bien social. ^

De Real prdén lo digo a Y. L para 
los' efectos oportunos. Dios guarde 
a-Y , , Ir mucbos años, Madrid, 4 de 
Beptienibre de 1919.

■ , BURGOS Y MARZO ,̂

Señor Presidente, del Instituto' de Re- 
forlnas Sociales. '

a n m u m  u  m m

^ s u b s e c r e t a r í a
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Pará p arti
cipa a este Ministerio el íallecimiénto 
del súbdito español Pedro Socias, na
tural de La Puebla (Palma de Ma
llorca).

Madrid, 4 de Beptiembrie de 1919.— 
EU Subsecretario, E. de Palacios.

El Subsecretario, José M artínez 
Acacio,

En el Juzgado de prim era in s tan 
cia de Redondela se halla vacante, 
por renuncia de D. Manuel Amoedo 
y Acuña, la plaza de Médico forense 
y de la prisión  preventiva, de ca te
goría de entrada, que debe proveer
se por traslación , conform e a lo 
prevenido en el artículo l.o del Real 
decreto de 29 de Julio  de 1915.

Los solicitantes d irig irán  sus 
instancias al Presidente de ia  Au
diencia territorial de Goruña por 
conducto del Juez del partido, en 
que p résten  sus servicios, dentro 
del plazo de tre in ta  días natu ra les, 
a contar desde la  publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Ma d rid .

Madrid, 1.  ̂ de Septiembre de 
1919. — El Subsecretario, José Mar
tínez Acacio.

lINISTEfilO 9E QIACIi T lOSriClá
SUBSE^ETARIA

En el Juz^gado de primera iastan-» 
ola de Araoena se halla vacante, 
por defunción de D. Lucas Brenes, 
la plaza de Médico forense y de la 
prisión preventiva, de categoría de 
ascenso, que debe proveerse por 
traslación, conforme a lo preveni
do en el artículo i.® del Real decre
to dé 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus 
ihstaticias al Présidente de la Au
diencia territorial de Sevilla por 
conducto dél Juez del partido en 
qué presteh sus servicios, déntro 
del plazo de treinta días naturales, 
a contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a ceta  d e M adrid.

Madrid, 1.3 de Septiem bre de 
1919.— - El Subsecretario, José Mar
tínez Acacio.

En el Juzgado de p rim era in s ta n 
cia de B alaguer se halla  vacante, 
por i excedencia de D. F ernando 
Méndez Rodríguez, la plaza de Mó
dico fórense y de la  prisión  preven
tiva, de categoría  de ascenso, , que 
debe proveerse por traslación , con 
forme a lo prevenido e n ’ el a rtícu 
lo i.» del Real decreto de 29 de Julio  
de 1915.
, Los so licitantes d irig irán  sus 
instancias al Presidente de la  Au
diencia te rrito ria l de B arcélona por 
conducto del Juez del partido  en 
que presten  sus servicios,  ̂dentro 
del plazo de tre in ta  días natu ra les, 

contar desde la  publicación de 
anuncio en la G a c e ta  d e  M a d rid .  

Madrid, 29 de Agosto de 1919.-^

m m m i w  se  u  w s - s is a c is s

DIBEOCtOra GENERAL. I>E ADMI
NISTRACION

Instruido el expediente, especial que 
dete^rm.ina la facultad' 4.® del articu
la 67 cíe la Instrucción de 14 de Mar
zo de 1899, se cita en cumplimiento 
dei trám ite primero del artícplo ,57 de 
dicto texto legal, por un plazo de quin
ce días, a los i’e-presentantes e intere- 
.sados en ios beneficios de la institu 
ción “Gaja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Cádiz”, a fin de que puedan 
alegar las reclamaciones que estimen 
pertinentes a sus derechos en lo re la ti
vo a la autorización solicitada por d i
cho establecimiento para establecer 
préstamos hipotecarios, y en su con
secuencia para modificar los artícu
los 1.” y 60 bis del Reglamento por 
que el mismo se rige, para lo cual y 
durante cuyo plazo tendrán de mani- 

, fiesto el expediente en la Sección del 
ramo de este Ministerio.

Madrid, 4 de Septiembre de 1919.—  
Eil Director generé, José Estévez.

«iMisrBM® m  m m i m m n  n m a u
! m U S  á ifE S

SyESECRETARIA
De conformidad con, lo dispuesto en 

el párrafo tercero del artículo 25 del 
Real decreto de 16 de Abril de 1915, y 
con la propuesta iinánime formulaída 
por el Glaustro de la Escuelá Profesio
nal de Gomercio de Alicante,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a  D. Antonio Grespo 
Fuentes Profesor especial de Admi
nistración económica y Gontabilidades 
oficiales del expresado iestablecimiento, 
con la gratificación anüa‘1 de 1.000 pe
setas, -

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a Y. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde, a Y. S,"muchos años. Madrid, 4 
de Septiembre de 1919.— Ê1 Subsecre
tario, Bullóm
Señor Ordenador de pagos por obliga- 

oiones de este Ministerio. Señores

Rector decía Universidad de Valen
cia y Director dé la Escuela profe- 
sional de Gomercio de A'liéátítA

Por orden de esta Subsecretíiría, fo
cha de ayer, ha sido nombrado Mozo- 
de oficio "de este Ministerio, afecto a 
ia Escuela Normal de Maestros de Vi
toria, con el sueldo anual de L259 pe
setas, D. Emilio López Femánciez, nú
mero 137 de los aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la GaOeta de 
Madrid en cumplimiento de lo  que 
dispone el art. 46 del Reglamento dé 
28 de Mayo de 1915.' Madrid, 5 de Sep
tiembre de 1919.— Ê1 Subsecretario, 
Bullón.

DIREÓÜION GENERAL DE FRIME^ 
RA ENSEÑANZA

En virtud de lo dispuesto en la re 
gia quinta de la Real orden de 22 de 
Junio de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar amortizada la plaza de 
Profesor de Dibujo de las Escuelas 
Normales de Córdoba, debiendo en
cargarse de las clases de dicha ense
ñanza en las expresadas Escuelas Nor
males, el Profesor de Dibujo del Ins
titu to  general y técnico do Górdobsu 
quien por ello percibirá desde esta 
fecha y en concepto de gratificación la 
cantidad anual de 750 peseta V mitad 
de la remuneración de la plaza aimor- 
tizada, quedando las otras 750 en be
neficio del Tesoro.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo participo a V. &. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos años- 
Madrid, 28 de Agosto de 1919.— M 
Director general, P. Poggio..
Beñor Rector de la Universrdad de Be- 

villa.

Excmo. S r .: S. M. el Rey (<p D. g.) ba 
tenido a bien autorizar á  D. Emilio 
Ruiz Vázquez, Maestro de Grado (Ovie
do), para que pueda prestar sus ser
vicios a las órdenes de ese Ministe
rio de su digno cargo, dando clasé á 
los niños que concurren al Sanato
rio marítimo^ de Pedrosa (Santander), 
durante la temporada oficial del ex
presado establecimiento.

De Real orden comunicada lo d i ^  
a Y. E. para su conocimiento y demae 
efectos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 30 de Agosto de 1919,-^- 
E1 Director general, P. Poggio.
Señor Ministro de la Gobernación,

No habiéndose presentado reclama
ción alguna contra la propuesta del 
concurso especial de traslado para 
proveer la plaza de pjrector de. la Es
cuela graduada de niños de Yillafamé 
(Castellón),

Esta Dirección general ha acordado 
nombrar con carácter definitivo, para 
diciia plaza, a D. Üeferino Pérez L<a- 
brador, con el sueldo personal que le 
corresponda y emolumentos anejos a 
la repetida plaza.

Lo digo á Y. S. para su conocimien-
to * '     “
V.

L o  digo a V. o. para su couuüiiiii«u- 
,0 y  demás efectos. Dios guarde a 
7, á. muchos años. Madrid, 3 de Sep-
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tiembre de 1919.—El Director general, 
K  Poggio.
Beñor Jefe de ía Sección Administra

tivo de Prim era enseñanza de Cas- 
.. íelldn.

Accediendo a lo solicitado por doña 
Catalina de Sena Vives y Fieras,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
concederle J a  excedencia de su cargo 
de Profesora numeraria de Física, 
Química e Historia natural de la Es
cuela Normal de Maestras de Gerona, 
Con arreglo a lo dispuesto en la iey de 
2 7 'de Julio de 1918.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo participo a V. S. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 3 de Septiembre de 1919. — El 
Director general, P. Poggio.
Señor Rector de la Universidad de B ar

celona.

En virtud de lo dispüesto en el a r
tículo 44 deí Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914,

Está Dirección general ha ácordadó: 
’i.°  Anunciar en concurso previo 

de traslado, por término de veinte días 
naturales, a contar desde la publica- 
cídn d e  este anuncio en la Gaceta, la 
plaza de Profesora de Física, Química 
e Historia natural dé la Escuela Nor
mal de Maéstras de Gerona.

2.® Sólo podrán aspirar a dicha 
plaza, por él présente concurso, las 
Profesoras numerarias d e  Escuelas 
Normales de Maéstras adiscritas a la, 
Sección dé Gienciás, que posean el t í 
tulo profesional correspondiente.

El orden de preferencia será el 
séfialadd en el artículo 45 del citad.o 
Real decreto.
. . 4.®: Las/aspirantes deberán elevar 
sus instancias a esta Dirección gene
ral, dentro del plazo indicado, acom
pañadas de sus hojas de servicio y por 
conducto die las Direcciones dje los 
centros donde sirvan, 
j  Lñ que comunico a  V. S. para su eo- 
nocimieñto y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 3 de 
Septiembre de 1919.—El Director ge- 
ííéral, P. Poggio.
Señor Rector de la Universidad de Bar

celona.

Al insertarse en la G a ceta  d e Ma
d r i d , correspondiente al día 15 de Ju - 

J ió  ñltimo, la Real orden de 25 de Ju - 
. nio, .por la que se reconocía al Profe- 
. sorado auxiliar y especial de las Es

cuelas Normales de Navarra el dere
cha a percibir sus haberes en concepto 
de sueldo, se ha incurrido en un error 
de copia, designando al Profesor de 
Música D. Joaquín Maya Ecenarro con 
el segundo apellido de Ecenarrio en 
vez de Ee'enarro, que es el que lleva.

Lo que debidamente rectiñcado se 
hace público. Madrid, 3 de Septiem
bre de 1919. — E'l Director general, 
P. Poggio.

En virtud de concurso de traslado, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

nombrar Auxiliar de Labores y  Eco
nomía doméstica de la Escuela Normal 
de' Maestras de Castellón a doña Res- 
títu ta  Teodora Martín Arandia, con la 
remuneración que actualmente dis
fruta.

De Real orden comunicada p w  el 
señor Ministro lo participo a  V. S. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 3 de Septiem'bre de 1919.—El Di
rector general, P. Poggio.
Señor Rector de la Universidad de Va- 

lencia.

Extracto de la hoja de méritos y ser
vicios de doña Restituta Teodora Mar

tín Arandia.
En virtud de oposición y por Real 

orden de 16 de Junio de 1916 lué nom
brada Auxiliar de Labores y Econo
m ía doméstica de la Escuela Normal 
de Maestras de Baleares, pasando en 
27 de Enero dé 1918, y en virtud de 
concurso de traslado, a desempeñar 
igual cargó a la de Jaén.

En virtud de lo dispuesto en el a r
tículo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Es
cuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a  bien nombrar a doña Aurelia García 
Andoain Profesora num eraria de F ísi
ca, Química e Historia natural de la 
Escuela Normal de Maestras de La 
Laguna, con el .sueldo anual de 3.500 
pesetas y 1.000 más de gi’atifícación en 
concepto de residencia, propuesta por 
el Claustro de Profesores de lá Escue
la de Estudios Superiores del Magiste
rio con el número 3 de la lista de ca
lificaciones de la Sección de Ciencias, 
formada al term inar el curso de 1917 
a 1918.

De Real orden comunicada por el 
(señor Ministro lo participo a V. S. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. riiuchos años. Ma
drid, 3 de ‘Septiembre dé 1919.— Êl 
Director general, P. Poggio.
Señor Diélegaclo Regio de Énseñanza de

Canarias.

SUBSE€FIETA.Bii^
Excmo. Sr. : Vista la instancia sus

crita por el vecino de Barcelona dqn 
José Gaistilla y Gastilla, Gerente die 
la Gasa Dalmau Montero', Sociedad 
anónima. Representante en España dé 
la Gompañía Sangamo Electric, de 
Springñeld, Illinois (E. U.: dé Améri
ca), cuyos poderes no acompaña por 
tener acreditada su persénalidad en 
el lexpedáente incoado- para aproba
ción dél contadbr éléctrico tipo H; 
instancia en que solicita la aproba
ción oñcial dél contador dé electri
cidad a meiXMiírio de vatios horaá para 
corriéntle triñ la r tipo D 5, construi
do por a Gompañía Sangamo Electric: 

Resultando que a dicha instancia 
se han acomípañado las Memorias y 
planos por triplicado y él correspon
diente informe de la Veriñcaición oñ- 
cial de contadores eléctricos dé B ar
celona, favorable a la  aprobación so- 
iicitada:

Gonisidérando se han cumplido los 
trám ites ireglaméntarios prescritos en 
las' Inístruccionasi y demás diisposicio- 
nes vigentes; en la materia,

S. M. ei Rejr (q, D. g.) ha teñido a 
bien disponcir :

1 .o La aprobación dlel contadior eléo-? 
trico a  mercurio de vatios hora para 
coirrientie continua triñ lar tipo D 5, 
dé la  Gasa Sangamo Electric Gom
pañía.

2.® Que fíie devuelva a D. José Cas
tilla y Gastilla, como soliciítainíte, un 
ejemplar dé los planos y Memorias, 
con la correspondiente nota dé apro
bación.

3.0 Que el contaidor de referencia 
lleve una inscripción legible desde «I 
exterior, en la que‘se exprese: el sis- 
téma a que pertenece, el nombre del 
alquilador o vendedor y un número 
dé orden, que deberá grabarse en 
cualquier pieza interior del mismo.

4.® Que se remitan dos ejempla
res de citado conitadlor a  la Escuela 
Especial dé Gaminois, Canales y Puer
tos y a la Oentral de Ingenierosi In- 
díastriales respectivamente; y '

5.0 Que e-sta reso lución , juntam en
te con las form as de verificación y 
com probación, se publiqup en, la G a
c e t a  DE M adrid, n o  h a c ién d o le  en el 
Boletín Oficial de esíe Ministerio por 
hallarse en la actualidádi en suspenso^

Lo quie de Real orden, comunicada, 
de 18 déí corriente, por é i señor Mi- 
nistro' de Fomenito, traslado a V. E. 
para su conocimiento, el de la Veri
ficación e interesado, con inclusión .̂ de 
los documentos de refiérieinicia. Dips 
guarde a V. E. muchos años. M;adríd, 
29 dé Agosto de 1919.— Ê1 Subsecre
tario, P. A., Piniés.
Señor Gobernador civil de Barcelonaw
Formas de verificación y comprobación

1.0 Los laboratorios destinados a 
la verificación de este tipo de copta- 
ddr déberán estar dotados dé uñó o 
más amperímetros, de capacidad apro
piada a  lá dé los coñtadoñes, o bien 
de uno con un juego rde shunts, que 
permitan apreciar, laa méó^da^  ̂ con.un 
error relativo menor de 1/2 por iOO,; 
uno o más voltímetros cuyo .límite 
máximo de suvescala exceda del Vol
taje a. que: ,los contadores tengan, qué 
funcionar, una colección de resísteñ- 
ciag aproipiiadas a  las cargas que dé- 
ban verificárse y un buen reloj cuen>- 
ta 'siegundiós..̂  ■

2.9 Perteneciendo este contador a 
la el asé dé contadores de energía, del 
tipo motor, su  verificación., se efeC'- 
tuará conforme determina el Regla
mento vigente para los mismos.

3.0 La vierificación en los domici
lios de .los abonados ise llevará a efec
to coniando' el tiempo que tarda el 
disco en dar 50 revoluciones comple
tas y calculando luego el consumo en 
vatios, aplicando la fórmula general

W
3.600 X N X K

s 'V
en la cual N representa el número dé 
revoluciones contadas dél disco; K, la 
coDistanté en vatios p o r  révolución 
grabada en la tapa), y S, el tiempo 
empleado en dar las 50 révoluciones. 
Luego se compara la media de las lec
turas de los aparatos de medida an
tes y después de la operación con'la 
que ha acusado el contador, dedíucién- 
dosé' por tanto él error.

Si Sé juzga conveníenté, también se 
podrá hacer la verificáción por, lec
turas durante; un tiempo determina
do, siempre lo suficiente para podéf 
apreciar bien las indicaciones del in- 
tegrador. '  ̂ . ■ . - ^

4.0 La cóiñprobación en Ips dómi.-̂
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<3ti;iio8 ée los abonados ¡se practicará 
oetrciorándose ante todo die su buena 
colocación en el tablero, y muy 
ciálmente del estado en que se halla 
ea precinto puesto en laboratorio des
pués de bu veriificación. Si a  conse
cuencia díC este examen isie considera 
conveniente proceder a la coTnproba- 
ción de su "funcionamiento, se llevará 
.a cabo conforme m  ha indicado en el 
párrafo anterior.

5:*> pEl preicinto dfe este contador 
será exterior, vatiéndose a  este efec
to de u n  alambre o hilo fuerte que 
pasa por el orificio que presentan en 
sus extiremos las ei^igaís fileteadas 
que sujetan la tapa protectora, de 
suerte que imposibilite tocar ningu
no' de los órganos de regulación sin 

. romper dichos precintos;
Finalmente, en los láboratorios, el 

verificador deberá colocar en lugar 
bien visible del contador una etique
ta en que conste el númiero d(e éste 
y l a ‘fecha de la verificación. Guando 
se haga la. comprobación 's e  anotará 
en la misma etiqueta la fecha en que 
se cfeptúe^y ^señas del abonado donde 
se hálle instalada.

OEÍ^EI^AL DE OBRAS 
- " FOBLIOAS ;

SERVICIO, CENTRAL DÉ PUERTOS Y FAROS

Sección de Puertos,
, .¥isto el. expediente y proyecto re- 

íativo a la autorización solicitada por 
P.-;Qonstantma. Gandeira González, pa
ra  ampliar una explanada 4e que es 

.conQesion'ario en. la  margen derecha 
de la r ía i deil Miñot^ erí cT páraje de 
Oaimpo'sancos, p a ra , el s'ervicip de un 
-cerradero mecánieó de su própiedád.

.Resultando que el expediente se ha 
tramitado con ai^oglo a lo dispuestp 

e l  artículo 7<5 dél Reglaniento para 
la aplicación.de la ley de Puertos: 

Resultando qué, aniinciáda la pe ti-  : 
cá^n en.el Boletín Oficial de la provin
cia, no se p i^ é n tó  reclamación al- 
guna:  ̂ í ' '

. , Resultando que han informado fa- 
yo;^^l emente el Ayuntaráíetíto de La- 

iguárdiá, la Goráandanciá de Marina, 
la Jefatura de Obras Públicás, e l Gon- 

o Provincial de Fomentó, la Gá- 
m,ara de Comerció' e Industria, el Oo- 
,bernador civil y los Ministéiúos dé Ma
rina y 'G u e rra :
, ' Resultando' que por Orden de 21 dé 
Biciembre de 1918, sé devolvió él re 
ferido expediérité al Oobernador civil 
de Pontevedra, a fin de que el peticio
nario  completase el proyecto con el 
cábulo de los nuevos y “ réformase el 
presupuesto dé las obras de manera 
que se ajustará a los formularios v i
gentes:

, Resultando que aun cuando el pe
ticionario ha completado su proyec
to coñ los cálculos necesarios para 
justificar la éstabilidad de las obras y 
presentado los documentos del presu
puesto, los precios unitarios que en 
éste figuran no se ajustan a los co
rrientes para las distintas unidades 
de obra por ser demasiadó bajos, se
gún se justifica por la Jefaturá de 
Obras Públicas :

Gonsiderando que se trata  de un 
aprovechamiento qu-e no causa perju i
cio alguno a los intereses públicos ni 
;a los particulares, pero habiéndose de 
'fijar* ía correspondiente fianza, que, 
^cgún dispone él- artículo 74 del Re.-

glamento para la aplicación de la ley
de Puertos, ha de •depositar el péti- 
cionario, con arreglo al presupuesto 
de las obras, éste debe ser el que se 
calcule necesario para llevarlas a  oabo,

S. M, el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esta Direc- 
cién general, ha resuelto otorgar la 
concesión solicitada, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

í.^ Se autoriza a D. Gonstantino 
Gandeira González, vecino de Laguar- 
dia, para ej-ecutar las obras que figu
ran en el p ro ^ ^ to  firmado con fecha 
28 de Junio de 1916, por el Ingeniero 
industrial D. Urbano Trancase, y que 
va Unido al expediente.

2^  La ejecución de las obras \se 
hará bajo la inspección del Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas o Ingeniero en 
quien delegue, previo replanteo de la 
misma y acta correspondiente, que se 
redactai'á por triplicado,, uno de cu
yos ejemplares se rem itirá a la apro
bación de la Superioridad, y, una vez 
obtenida, se entregará otro ejemplar 
al concesionario, archivándose el te r
cero en la oficina de Obras Públicas 
de la provincia.

3,* vGas obras se term inarán en el 
plazo de un año, contado désde la fe
cha de esta concesión.'

4'.̂ , ' Él concesioiiario hotificará al 
Ingeniero Jefe la terminación de las 
obras para qué seán reconocidas, le- 
^Tintándose acta análoga a la expresa
da en i áúondición isegunda.

5.̂  Antes de empézár las obras, 
el concesionario acreditará kíite el In 
geniero Jefe de Obras Públicas de la 
proyiricia,, de haber depositado la fian
za del 3 por lOiO del presupuesto total 
de las obras que ha calculado dicha 
Jefatura. Esta fianza se devolverá una 
vez aprobada el ácta de reconocimien
to de las obras.

6.a Los gastos qué se originen con 
niotivo del replailteo, inspección y re 
conocimiento de las obras, serán de 
cuenta del peticionario. .

7.  ̂ Esta concesión se otorga a t í 
tulo precario, sin plazo limitado, de
jando á salvo el dérechó de propiedad, 
sin perjuicio de 'tercerp, y con arre
glo a lo dispuésto en e! arüEulo 50 de 
la ley de Puertos y demás préscripcio- 
pes que lá sean aplicables de dicha ley 
y de su reglamento. '

8.® Se tendrán en cuenta, por el ; 
concesionario, durante la ejecución de 
las obras, las disposiciones vigentes- 
relativas al contrato accidentes del 
trabajo y a la protección á la indus
tria  nacional.

9.*̂ La , falta de cumplimiento por 
el concesionario de cimíquiera de las 
condiciones anteriores, dará lugar a 
la caducidad de la concesión, proce- 
diéndose en tal caéo con arreglo a lo 
preceptuado en la ley de Obras P ú
blicas y en el Reglamento para su 
aplicación.

Lo que de Real orden comunicada 
por eL Sr. Ministro de Fomento, digo 
a V. ,S. a los efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid, 27 de Agosto de 1919.—El Di
rector general, Piniés.
Señor Gobernador' civil de la provincia

de Pontevedra.

Visto el expediente instruido a ins
tancia de D. Fernando Quiñones de 
León y Elduayen. Marqués de Mos y 
Valladares; como P.reside.nte d é la  So

ciedad anónima “Vidriería Gallegaj“̂ ŝo
licitando autorización páí'a a p ro v ec l^  
las arenas de varias playas de la 
Vigo para la fabricación de vidrio qpie 
tiene proyectado establecer en el baróiís» 
de Rande, A.yuntamiento de Redóndela..

Resultando:
1.0 Que é l expediente se ha 

mitedo con arreglo a lo dispiíesto ^  
el artículo 70 del Reglaménito
la aplicación de la ley de Puertos. ' *

2.0 Que anunciada la peticiótir fsw 
el Boletín Oficial de la provincia,
se presentó reclamación alguna.

3.0 Que han informado favora^-., 
mente lá Comandancia de Marina, 
Jefatura de Obras públicas, éí Oé- 
bernador civil de Pontevedra y los ■Mi
nisterios de Marina y Guerra, »

4.0 Que la Jefatura de Qhras. 
blicas entiende que dé ía playa de Pári- 
jón no debe perm iürse lá e x tr a ^ if e  
de arenas,^ puesto que éii ella háéeh^ 
las operaciones de atraque y
de redas los marineros d^l plobtá^, 
y además allí se ha de éstúdiár t e  
puerto de refugio: ú

Gonsiderando que dél expediente', se 
deduce que el aprovechamiento 
arenas que se solicita ,hb c a u s a tó í -  
juiéio a los iiitereses'/pújplicos hl ’a 
los particulares ŷ  sirve para  f5;§éSí- 
tar una , indusíriá umportaúte;^ 
de la playa de Paiíjob no pédcede ffie 
se .saquen arenas pór los'ráotivbs que 
expone la Jefatura, . '

S. M. el Rey (q.- D .,, g..), de. poníor- 
midad con lo propuesto por esta,.& ^ 
recc-ión general, ha ; resuelto Qpnc^d-Br 
la autorización solicitada, con * 
a las siguientes cláusulas:  ̂  ̂ n i-

i .” Se concede a la Sociedad 
nima “Vidriera Gallega” autorÍí^ac»khi 
para extraer arenaé de?Jás playas lla 
madas de Viños o , de .San MaríííhL‘®C- 
llas-, arenal del Lago, del Gajo, Melliíih, 
Barra, Promontorio, Miichilleira, ' 
rnens, >8anta Marta y Milla, í pehtéiife- 
cientes al Ayuntamiehtj dê  ̂Gangas; 
dé las de Torralla y Ménduina.níílel 
A%uintamiehto de Vigo; y' déAte-J^^l 
Abra, Castro y Gañido, del t̂éfihngKJ 
municipal de Nigráú, todas enCla*^- 
das en la r ía  :de V i^o,, pa^
narias á la pródpcciÓbé.,4érv^^^ 
la fábrica que diéhá 'Sóéíéaad sé p ro 
pone instalar en el lugar de Rande, 
parroquia de Gedeirá, Ayuntamiento 
de Redóndela,

2.a Lá extracción '(le arena
chas playas se efectuará .excíuslvá- 
mente a brazo y de tal manera (jue TK> 
a lte re . el perfil de las iihiteia^ no 
comprometa la estabilidad de los tg - 
rrenos ribereños inmediatos Vni 4 m - 
culte la s . operaciones que exijan Jos 
demás aprovechamientos que tengáh;^ 
puedan tener las playas de ref(ji*<rt- 
cía. ' . * ' -

3.a El Gobernador civil de la p;Tjó- 
vincia, por indicación de la Jofatgi?a 
de Obras públicas o de la Autoridad 
de Marina, o previo informe de 
mismas, podrá disponer q u ^  se sué- 
penda temporal o définitivamente ja 
extracción de arena éh úna o más 
playas, cuando así lo acphséjen las 
circunstancias. También lá Autorida<5 
militar podrá disponer que , cese el 
aprovechamiento en una o varias de 
las (playas, cuando lo exijan los servi
cios del ramo de Guerra.

4.“ El Estado se re eiva el dere- 
fvio de conceder sobre laé playas a 
que se refiere la presento autoriZá- 
ción toda clasSe de ;aprovechamient©'^ 
ya sean de carácter. temporal' o ■
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"y dé, igtiál o distinta u tili- 

q ra  la que ahora se coúcéde.
,Bí; pdr la Soeiüdad concesiona- 

r îá dejara de extraerse volüntariamen^ 
una de las playas en un 

pehíodo^'de tiempo niayor de seis me- 
,^ / 'i^ e  entenderé- que renuncia a la 
-é^lqtaeídn de la misma, y para po- 
^4érfa".iitilizar de nuevo, necesitará la 
fc&f.espQndí'énie autorización, 
. ,6 .f , ,E s ta  autorización se otorga a 
intuid nreDario, éiü plazo limitado, con 
aújéción a la vigente ley y Regla- 
rgj^to de Puertos, dejando a salvo el 

.dei^eoho de própiedad, y sin per juicio 
(ígótej*cero 

T-t’ ©I concesionario queda_ obliga- 
do ái cumplimiento de lo dispuesto en 
^,Real decreto de 20 de Junio de 1902, 
:p-e|ápéoto del trabajo con los obreros 

se ocupen en la explotación y 
transporte de las arenas.

SA La íiíspetecJón de la explota
ción de las playas deberá dar prin - 
oipiO dentro del plazo de tres me
ses, a partir de la fecha en que se 
puJWique esta autorización en la Ga-

a.cuyo efecto el con- 
^ ió n a r io  comunicara de oftcio a la 
JeTátur públicas ^el día en

86 em|)iéce la extracción de arena, 
ó 9>. La inspecqión de la explotación 

del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia o del 
Ingóniero en quien delegue, siendo de 

.éuenta del concesionario los gastos que 
. este servicio ocasione. Dicha Jefatura 
fijará también la fianza que en la 
Pggáduría de Obras públicas deberá 
depositar el concesionario para res
pondí^ de los daños que con la ex
tracción de arenas puede ocasionar en 
tas p l a ^ .

10. La falta de cumplimlenio-^. de 
ó ^ lq ü ré ra  de estas condiciones dará 
Itíi^ár a la caducidad de la concesión, 
que se decretará con arreglo a las 
disposicioriés vigentes.

Lo que traslado a Y. S. para su 
conocimiento y  efectos consiguientes, 
ftios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid  29 de Agosto de 1919.—El Direc
tor general, Piniés,
Séñor Gobernador civil de la provin

cia de Pontevedra.

Vista la comunicación en qut} ia 
Ju n to 'd e  Obras dfel puerto de Bilbao 
ínanifiesta contar con fondos suficien
tes para proceder a la ejeicución de 

. las obras a  /que. se- refl.ere la orden 
<te 1.^ de Júnio último*:

'/. ftesultándo que eéta disposición, al 
;aiprqbar técnicamente el proyecto do 
qqUtrtucióii de varios éntramados de 
,tn»dfera en los muiellés de ÍJribitarte y 
La Vascav, suscrito en ' de Febrero 
■del C/orriente año por su presupuesto 
’dh administración de 380.684,37 pese- 
'tas, ordienaba que cuando la Junta, del
Íme^nto estim ara poder llevar a cabo 
a pons'trucción del tramo teroero' de 

.la  obra, que es el prim ero que debe 
©ijelcutarse, rem itiera la certificación 

. en-que demuestre contar con fondos 
para realizarlas y solicitara autoriza
ción para ello :

Gonsíderando, primero, que la ú lti
m a prescripción de dicha orden se re 
fería, no a la totalidad de la obra pro
yectada, cuya aprobación se o-torgó só
lo-en el aspecto técnico, sino a deter- 
tñinada parte de la* misma; y segundó,

, 'qu‘0 la urgencia en la ejecución d;e esta 
-parte, y la razón expuesta die prela-

cióii sobre el resto de lo - proyeciaíip,, 
aconsejan se considere eete. caso com
prendido en loe que señala .el Real 
decreto dó 21 de Diciembre de 1917,;

8. M. el Rey (q. D, g,), de acuerdo 
con el Consejo dIe Ministros, ha tenido 
a bien autorizar a  -la Junta de Obras 
del Puerto de Bilbao- para e|ecutar. 
por iol sistema de administración, las 
obras correspondientes al tramo te r
cero de las del proyecto de referencia;' 
parte cuyo presupuesto con arreglo a 
dicho sistema importa la cantidad de 
86.009,57 pesetas.

Lo que de Real orden, comunicada 
por el señor Ministro de Fomento, 
digo a V, S. para su conocimiento 
y el de la expresada Junta, de Obras, 
y a los efecbos corrósipondientes. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
2 9  de AgOíSto de 1919 .— El Director 
general, Piniés.
Señor Ini^oniero Jefe de Obras Públi

cas dd las provincias de Alava y 
Yizcaya,

Yisio el expediente y proyecto rela
tivos a la autorización solicitada por 
D. José Donat e Ileres, para construir 

 ̂ una barraca de fábrica, para guardar 
un bote, en la playa denominada “Pun
ta del P i” del puerto de la Selva, en 
la provincia de Orerona:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo ál artículo 70 
del Reglamento para la aplicación de la 
ley de Puertos:

Resultando que anunciada la peti
ción en el Boletiín Oficial de la p ro
vincia no se presentó reclamación al
guna:

Res-ultando que han informado fa 
vorablemente la Comandancia de Má- 
rina, la Jefatura de Obras PúMicas, el 
Gobernador civil de la provincia y el 
Ministerio de la Guerra:

Considerando que la autorización 
que so sólita no causa perjuicio a  los 
intereses públicos ni a los particulares,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha resuelto conceder la 
autorización que se solicita, con arre
glo a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a D. José Donat e 
llenes para construir una barraca de, 
fábrica en la zona m arítim o-terresíre 
de la playa de “Punta del P i”, del 
puerto de 'la  Selva, en la provincia de 
Gerona, con objeto de guardar en ella 
un bote propiedad del peticionario.

2.̂ " Lías abras m  ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado por el 
peticionario y que ha servido de base 
al expediente.

3 / Las obras s e . term inarán en el 
plazo de seis meses, a contar de la fe
cha de esta autorización.

4.a Antes de empezar las obras, el 
concesionario depositará en la Caja de 
Depósitos de; la Tesorería de Hacienda 
la fianza del 3 por 100 del nresupuesto 
de aquéllas.

5.a Terminadas las obras serán re 
conocidas p®r la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, levantándoise 
la correspondiente acta por triplicado, 
uno de cuyos ejemplares se someterá 
a la aprobación de la ^Supe^ioridad.

Aprobada dicha acta sé devolverá la 
fianza al concesionario.

Los gastos que se originen con moti
vo del reconocimiento de las obras se- 
'»án de cuenta del concesionario.

6.a Esta autorización se otorga a 
título precario sin plazo lim itado,.

dej.ainído a, salvo el derecho de propie
dad,. yinAper juicio de tercero, y con 
ai’’reglo á lo dispuesto en el artículo 71 
del. Regláiñento para la aplioacióh de 
la ley de Puertos. ^

7>' Se tendrán e n ’cUcnta por el con- 
cesipimrío , la s ' ddsposiciones vigentes 
relativas y accidentes ' del
trafiajo y a í'a protección a la industria, 
nacional.', ' ' '' ' "

8y La falta de oumpiimiéntó por 
•el coneesiona-rio, de cualquiera de las. 
■coádiciones anteriores dará lugar' a la 
cadúcidad de éétá áutórizacióii. ‘ -

Lo que de Real orden comuiíicada 
por el señor Ministro de Fomento digo- 
a Y. S. para su conocimientó y demás, 
■efectos. Dios guarde a Y. 8. muchos, 
aiiós. Madrid, 29 dé'Agosto de 1919.— 
El Director general, Piniés.
Señor Gobernador civil de la provincia 
, de Gerona.

Yisto el proyecto y  expediente in 
coados a instancia d'e D. Guillermo 
Yerdín López solicitando au to riza
ción para  establecer un edificio para  
can tina y casa de com idas en te rre 
nos colindantes con ía dársena de 
San Ju an  de Njeva, del puerto  de 
Avilés^ en  la provincia de Oviedo;

R esultando que el expediente se 
ha  tram itado  con arreg lo  al Regla
m ento de 11 de Julio  de 1912 para  la 
ejecución de la  vigente ley de P uer- 

'itos;
Resultando que durante el perío

do de inílormación pública no se p re
sentó reclam ación alguna en con tra  
de la petición;

Resultando que han  inform ado en 
sentido favorable a la concesión los 
Ayuntam ientos de Avilés y G astri- 
llón, la G om andancia de MBrina, le 
Ju n ta  de Obras del Puerto, la Je fa 
tu ra  de Obras públicas de la  p ro 
vincia, el G obernador civil y loe Mi
n isterio s de G uerra y M arina;

Considerando que las obras a que 
se refiere la  petición no causan  p^r*- 
juicio a los in tereses públicos hi a 
ios p articu la res;

Gonsiderándo que se tra ta  de una 
concesión a la qúe debe aplicarse lo 
dispuesto en la Real orden de 5 de 
Jun io  de 1914, d ictada p ara  el cum 
plim iento de lo preceptuado en el ú l
timo p árra fo  del artícu lo  adicional 
de la  ley de Ju n ta s  de Obras de 
P uertos de. 7 de Julio  de 1911, pues
to que obtiene beneficios de obras 
realizadas por el E stado ó servicios 
por él establecidos en el puerto de 
Avilés;

Gonsiderándo que, en su conse
cuencia, debe fijarse la  obligación de 
sa tisfacer un canon a la Ju n ta , cuya 
cuan tía  se estim a acertada la  de 50 
céntim os de peseta por añO’ y metro 
cuadrado de superficie ocúpada pro
puesta  por la Ju n ta  de. Obras del 
Puerto  y Je fa tu ra  de Obras públicas, 
por ser el que se ha  fijado para  otros 
aprovecham ientos análogos en el 
mismo puerto,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto  por esta Di
rección general, ha resuelto  otorgar 
la autorización solicitada, con arre
glo a las siguientes condicionee :

1.“ Se autoriza a D. Guiillermo 
Vei’din, vecino de Salinas, para  ocu
p ar una parcela de terreno  de 14 
m etros de frente po r 12 m etros ñO 
centím etros de fondo en terrenos OQ-»
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lindantes oon la c a rre te ra  de b ir- 
oonvalación en el muelle Oeste cíe lá 
dársena de San Ju an  de Nieva, p a ra  
la continuación de un edifício desti
nado a hospedería y cantina.

2.® Las obras se ejeputarán  con 
arreg lo  al proyecto suscrito  en 18 de 
Marzo de 1918 por el A rquitecto don 
Antoríio Alonso, salvo las modifica
ciones de detalle que sean au to riza
das por la Je fa tu ra  de Obras públi
cas y las que provengan del rep lan 
teo a los efectos de suprim ir el p a 
tio la tera l y m ejorar el posterior, 
quedando como medianería, sin huecos 
vde ninguna clasíe, las dos paredes late
rales.

S.*" Las C)bras se  te r m in a r á n  en 
el p la zo  de u n  a ñ o , co n ta d o  a p a r tir
de la fecha de la concesiói*.

4.® El replanteo de las obras y 
.‘SU recepción cuando se term inen se 
hará  por el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas o Ingeniero en quien dele
gue y por el Ingeniero D irector de 
la Ju n ta  de Obras, levantando actas 
por cuadruplicado, que se elevarán a 
la aprobación de la Superioridad. 
Aprobada el acta de recepción se de- 
'volverá la fianza al concesionario.

5.® El concesionario queda obli
gado a m antener el edificio en buen 
estado de ,conservación y a som e
terse a cuan tas disposiciones se

d ic te n  sobre el régim en, v igilancia y 
policía del puerto  de Avilés.
. 6 .® El concesionaríó sa tis fa rá  por 
anualidadés adelantadas a la Ju n ta  

.d e  Obras del Puerto  de Ávilés un  
canon de 50 céntim os de peseta  por 
año y m etro cuadrado de terreno  
ocupado.

7.® Queda óbíigado el concesio- 
Tiario al cum plim iento de las dispo
siciones re la tivas al contra to  y ac
cidentes del trábájo y a las de la  ley 
d6' P ro tecc ió n , a la in d u stria  n a - 
oional.

8 .® E sta  ,autorización se o to rga a 
título precario , sin  plazo limitado, 
dejando a salvo el derecho de p ro 
piedad, sin perju ic io  de tercero  y 
con* arreglo  al artícu lo  50 de la  ley 
de Puertos, p a ra  lo cual, en el caso 
de que hubieran  de e jecu tarse  obras 
de utiridad pública que exigiesen el 
derribo, de las  que son- objpto de 
esta autorización,: sólo t e n d r á  de
recho el jcoricesioniario a ser indem 
nizado del valo r m ateria l de dichas 

mbras, previa taeación peric ial p ra c 
ticada conform e a las  prescripciones 
del Reglam ento p a ra  la ejecución de 
la expresada ley.

 ̂9.® La fa lta  de cum plim iento por 
el concesionario de cualquiera de las 
'Condiciones an terio res dará  lu g a r a 
la caducidad de la aútorizaoión, p ro - 
cedléndosé en tal caso  con arreg lo  a 
las disposiciones vigentes sobre la 
niateria.

Lo que traslado  a V. S. p a ra  su 
conocimiento i y efectos consijguien- 
tê s. Dios guarde a V. S. m uchos 
anos. Madrid, 29 de Agosto de 1919. 
LI D irector general, Piniés.
>Señor Gobernador civil de la provin-

'oia de Oviedo.

AGUAS

\  Examinado el expediente incoado a 
instancia de D. .Toipás Sánchez Que- 
.vedo, como Presidente de la Comu

nidad de regantes denominada "“Here
dad de la Zarcilla’' para obtener la 
autorización necesaria para efectuar 
obras de alumbramiento de aguas de 
los barrancos Mecías, Los Quevedos y 
Zarcilla, en el término municipal de 
Santa Lucía de Tirajana:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo a la Insiru'ccáón 
de 5 de Junio de 1883:

Resultando que durante el período 
informativo S(3 han presentado dos re 
clamaciones: una suscrita por el Ck)n- 
de la Vega Grande y por D. Daniel 
Bolaños, propietario y Presidente de 
los heredamientos titulados Aldea Po- 
laíico y Sardina, respectivamente, y 
la segunda por D. Juan Araña, apo
derado del heredamiento La Gapeila- 
nía, protes/tando de la petición, por 
creer que con su realización se dis
minuirán los volúmenes de agua que 
disfrutan los heredamientos que se 
mencionan:

Resultando que el Ck)nsejo provin
cia de Fomento informa desfavora- 

íhlemente la petición, haciéndose eco 
de las reclamaciones preisentadas: 

Considerando que con las obras que 
se proyectan, dada su situación^ no se 
ha de perjudicar en nada a los aprove
chamientos de los heredamiento Aldea 
Blanca, Sardina y La Capellanía: 

Considerando los informes favora
bles emitidos por la Jefatura de Obras 
Públicas; el Servicio agronómico, el 
Cabildo insular y el Delegado del Go
bierno de S. M.,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado, con su
jeción a las condiciones siguientes:

1.® Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito por el 
Ingeniero D. Manuel González Ca
brera, que ha servido de base a la 
tramitación del expediente, debiendo 
quedar comprendidas las labores de 
alumbramiento entre el manantial lla
mado Mínate, en el barranco de la Zar- 
cilla, y 150 metros agua arriba dél m a
nantial del Guindero, en el barranco 
Mecías, y a 200 metros de lá confluen
cia de los barrancos Mecías y Los Que
vedos en este último.

2.* Serán ihispeccioíiadas por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
Las Palmas o Ingeniero en quien dele
gue, quienes podrán autorizar las mo- 
fiificaciones que sin alterar lo esencial 
del proyectó, convenga introducir du
rante su ejecución.

3.® Se dará principio a los tra - 
baj os en el plazo de tres meses, con
tados a partir del día en que se pu 
bliq ue en  la  Gaceta de Madrid el 
anuncio de la presente autorización y 
deberán quedar terminados en el de 
seis años, a contar de la misma fecha.

4.a En la ejecución de las obras se 
observarán, bajo la responsabilidad de 
la Sociedad concesionaria, los princi
pios de buena construcción y las p r e - ' 
cauciones necesarias para la seguridad 
de los obreros.

5.a Los productos de las excava
ciones se colocarán en loe sitios y for
ma que disponga el Ingeniero encar
gado de la inspección para que no se 
produczan perturbaciones en el régi
men de las aguas ni perjuicios a te r
cero.

6.a Terminadas las obras, el In 
geniero Jefe o Ingeniero en quien de
legue las reconocerá, haciendo constar 
en acta, que se extenderá por trip li
cado, si se ajustan al proyecto apro
bado, si estáh bien construidas y si 
existen aguas alumbradas. Uñó de los

ejemplares de dicha acta se 
a Üa aprobación Superior, y u w ’vtóí 
obtenida se entregará otré ai cmace- 
sionario, archivándose .el tercér^i ©n 
la Jefatura de Obras Públicas de í  " 
Palmas. . . . i

I.^ En vista del resultado del v. 
a que se refiere la cláusula ante|*Í0 r, 
el Ministro de Fomento expedirá^ ai 
procediere, el título de propiedad dte 
las aguas alumbradas a favor de la 
Sociedad concesionaria, a los efectos 
prevenidos por el art. 7.® de la..ins
trucción aprobada por Real orden de 
5 de Junio de 1883. • ;

8 .a Todos los gastos que se origi
nen con motivo de la inspección y ”bé- 
conocimiento de las obras durante m  
construcción y explotación, serán de 
cuenta de la Sociedad concesionaria, 
con arreglo a lo que establezca la Ins
trucción vigente para el abono de in
demnizaciones al personal <ie Ó b l^  
Públicas. ; f

9 .a La Sociedad ooncesiohái*iá,véíé- 
vará ai tres (3) por ciento del prlétó- 
puesto de las obras de dominio p ú b íí^  
el depósito del uno {i), que tierié ya 
constituido, siéndole ambos deVuertí^ a  
su terminación si se, hubieran cumpli
do J a s  presentes condiciones,

1 0 . Esta concesión se entiende he
cha dejando a salvo los derechbs de 
propiedad y sin perjuicio de t e tó ^ , .  
caducando por la  falta die 
miento a cualquiera dle siiá 
ciones y en los casos previatoe líbr 
las de su clase ea la vigéBie ley dte- 
Aguas, siguiéndola en tal eiaao <ló8 
tramites y efectos en eRa próveh;í(]^

I I . La Sociedad concesiortóíá’w  
da obligada al cumplimienío del',% 
decreto dé 20 áe Junio de 1910 sób 
contrate del trabajo, así como a tes 
disposiciones de carácter general so
bre accidentes del trabajo y priatéo- 
Qión a la industria nacionaí. ,

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las' condiciones anterioreSj y p íé -  
sentádo póliza de cien pesetas Jqiie 
queda inutilizada en el 
según dispone la ley del Timbr© v i
gente, lo comunico a V. S ;, de órtlén 
del Sr. Ministro para su conoeimientg, 
el de los interesados ŷ  deipástefeotéi 
con publicación m  el Éolétin Ofieiéi 
de esa provincia, debiendo a d v e rtií^  
a la Jefatura de Obras PúbUoaSiJíe 
Las Palmas que, a tenor ^  lo ;pre- 
venido por la regla 5.a del art.<» 2 /  '  
la Instrucción de 5 de Julio do j  
debe acompañar a todos ios ,éxp;ef _  
tes que con arreglo a ella se, 
ten, el acta levantada con motivo del 
reconocimiento del terreno,; Dios guafJ -̂ 
de a V. S. muchos años. IVÍadrid, 25 
de Agoste de 1919,— Ê1 Director gie- 
neral, P. A., Morales.
Señor Delegado del Gobierno de S. 'M,

en Gran Canaria. . . .

Examinado el expediente inóoado 
por D. José López Sáiz solioilanfdo te 
concesión de un aproveohámrehto de 
500 litros por segundo del río Trema, 
en el sitio llamado La Presa Vieja^ 
obteniendo un salto de 2 ,8 6  metros al 
objeto de aplicar la fuerza obtenida 
en la fabricación de hárinas: 

Resultando que tramitado el expe« 
diente e inserte el anuncio corres
pondiente en el Boletín Oficial de te 
provincia de 29 de Julio de 1918  ̂ no 
se presentó reclamación alguna: 

Resultando que la Jefatura de Olwas  ̂
públf''-'"* informa favorablemente y
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^p€é- la-s condieioiies para otorgar 
íá̂ -’éoneesrón:

• R^üitáudo qne con el anterior in~ 
Íéáíx& sá muestra- de acuerdo el Gqn- 

dé Agricultura, Comisión provin« 
rciai y Gobierno civil, 
jpV-:M.' el Rey (q.-D. g.) ha tenido a 

biOT'dasponer Se acceda a lo vsolicita-. 
‘ády ctó^süjecióñ a las siguientes coii-

Salvando ei  ̂ derecho de pro- 
'sinwperjukio de tercero, se 

ot?b*rga a B. José López Sáiz la conce- 
s ióh 'dé  500 litros de agua por seguii- 
dp del río Trema, en jurisdicción de 
Harnuilayusd, término municipal de 
Meiindád de Sotoscueva, para u tili
zar la energía producida en un salto . 
de  ̂ metros 866 milímetros de altura 
nn el movimiento de un molino, iiarine-  ̂
to I^ s  agiias se devolverán al río en 
ta m sma'cantidad y con igual grado de 
ocráridad y pureza- que de él se hayan 
<^uvado.
'■•fe.* Se-concede, así bien, la impq- 

■aíción de servidumbre de estribo de
tr]3Sá y  de acueduicto sobre terrenos 

eVdóminio público.
‘ 'X.as obras se ejecutarán con su- 
'jéiíidh al pi'Pyectd firmado en Burgos 

21 de Juííib dé 1918 por el Ingenie
r o  tí! ' Manuel de Aguinaga, debiendo 
!¿üédár ' la coronación de la pr esa 1 me- 
*’p o  y 47 cdñtímetros más bája que la 
7|fnposta de la tarjea de da carretera de 
tYfrjáco’mparada de Ptueda a Quintani- 
.['k b'ei’Rebollar, situada aguas abajo del 

*'^A;^laz?áibien'to de»Ia presa y a 115 me- 
'feos dél mismo; la escala salmonera 

obras para paso de eaminqs so^ 
canal sé construirá con suje- 

^ I5 n  a dicho' proyectó, situando las 
■ mííimas en los puntos más convenien- 

qtid deterpimará la Jefatura dé 
^pb'raé públicas.

EL edificio industrial y el des
agüe se ^ittiárán en los puntos que 

^^etefhnine ebpiroyecto aquél en terre- 
' • dél' concesionario.

V Laé obras se ejecutarán bajo 
^'fá.' ibapeGción, de la mencionada Je- 
^'faíurá, que verificará él replanteo y 

'■'tíeciejpción dé las mismas, siri cuyo re-- 
/ ''^ is i to  ¿o podrá respectivamente em- 

m \utilizarse.
♦ ' Serán de cuentn deí concesio-

todos los gastos que ocasione 
'•‘éL'Téplanteo, inspección y .recepción 
'^%;Jas obras.

í , Las obras deberán dar princir 
|os tres .meses de otorgada defi- 

*’«ítivámente la éoneesión, y estar ter- 
 ̂.'íninadás a los quince meses, contados 
4deedé lá misma fecha.

’8.a El concesionario deberá depo
sitar antés de empezar las obras una 
fianza del 1 por 100 del presupuesto^ 
de las que afectan a dominio públi
co, cuya fianza será xlevuelta una vez 
recibiclas las obras y cumplidos lo? 
requisitos' reglamentarios.

O.*" Esta concesión queda sujeta a 
la legislación vigente respecto a pro
tección a la industria nacional con
tratos obreros y accidentes del tra 
bajo.

10. La falta de cumplimiento de
cualquierai de las condiciones ante
riores, dará lugar a la caducidad de 
la concesión en la forma y por los 
procedimientos que establecen las v i
gentes leyes de Aguas y de Obras pú 
blicas.

Y  habiendo aceptado el peticiona
rio las condiciones anteriores y p re 
sentado póliza de 100 pesetas (que 
queda, inutilizada en el expediente), 
según dispone la ley del Timbrey lo 
comunico a A. S. de orden d e l; sé- 
ñor Ministro para su conociihiento, 
el de los interesados y demás efectos! 
con publicación en eí Boletín Oficial 
de esa provincia. Dios guarde a X  S. 
muchos años. Madrid, 27 ’de Agosto 
de 1919.—El Director general, P. xA., 
Morales.
Señor 'Gobernador civil de Burgos.

CASUAL 0E  ISABEL Ii
.BEGUETARÍA

Éll Excmo. Sr. Goinisario Regio se 
ha servido dii^oher qué eli día 15 
deil rnes corriiente, a lás dbce de la 
.mañana, bajo la presidebcfa de la 
Comisión díel Coásiejo, designada aJ 
efeoto, se verifique públicamente en 
en e(l salód db'ácitqsi dé’ éstas Ofíci- 
nais!, Alarcóh, *7, segundo, al 43 sor
teo- para lá/ ámpifízac-ión da 300 cé- 
‘duilas gara*h;tizádás/ del Canal de Isa
bel ií, en la forihá prevenida en la 
condición tercera dé la emisión de d i
chos valores. ,

Con las 6.890 cédulas que existen 
en. circulación, se, firm arán  ̂ 689, series 
de diez cédulas cada una, compren
diendo cada serié los números de ¡la 
decena que termine con el dé la serie, 
agregando un cero, representando estas 
689rseries por igual número de bo-̂  
las.

Para la amortización dé las 300 cé
dulas se extraerán 30 bolas.

Las sorteablos expondrán , al p ú 

blico para su exam en  a n tes de in tr o -  
d u cir las en  eil globo, p u b licándóse en  
la  Gaceta DE Madrid> en  %l BMetin 
Oficial d£ Cotizacióñ de la Bolsa de 
Comercio de Madrid- y  en  e l  Boletín 
Oficial del Canal de Isabel II, lo s n ú 
meros de la s cédulas a qu e h aya  e o -  
rpeapondido la  ám ortizaéión  e x p o -  
Riiéndose también a l público , p ara  su  
com probación , la s  b olas que fu erán  
extraídas en él acto:, dé cu yo  r e su l-  
taido se  levan tará  la  o o r i^  
acta,.

El pago de las cédulas amortiza
das se verificará por el Banco de Es
paña, libre de todo descuento, desde el 
día 1.  ̂ de Octubre próximo, siendo él 
último cupón pagadero el número 47, 
vencimiento' de  la misma fecha.

Los xenéidores de dicha® cédulas po
drán presentarlas, debidamente factu;^ 
radas, desde el día 20 del corriente 
nres, todos loé días laborables, de diez 
a do'ce die la óiañana,'en las oficinas de 
©site Canal, donde sé les facilitarán 
gratuitam ente los impresos riécesariós 
y se les entregará eí resguardo que 
ha de hacerse efectiVo en el citado 
Banco.

Además cuidarán dé̂  cortar los cü -  
pone® yencidos y de presenítarlos por 
separado con  la s  formalddadies die co s
tum bre.

Las cédulas amortizadas, al ser pre
sentadlas, ©n él Canál, deberán llevar 
el si gil iente endoso para éf ectuar el 
cobro en el Banco de España: ‘‘Al Gár 
nal de Isabel II, para su amortizacitó 
según sorteo”.
. , Madrid,. i.° de Septiembre de 1919^— 
É l Secretario dél. Consejo, i Enrique Lá- 
tre.

Venciendo en 1.® die Octubre próxi
mo él cupón número 47 die las Cédu- 
las aíriortizables garanitizadas por éste 
Canal, el éxcelenitísimo señoir Comisá- 
ráo Regio se ha servido disponer que 
desde el día 20 del corriénte mes se 
admitan a preseniación los cnponeá de 
dicho vencimiento, debidamente factuj 
rados, todos los días no feriados, dé 
diez a doce die la mañana, en estas ofi- 
cihas, Alarcón, 7, segundo, donde le 
serán canjeados por resguaid¡os de pa
go, que se harán efectivos en ©1 Ban
co d e ‘España désde el día^ de Oc
tubre, a cuyo efecto se fácilitarán gra
tuitamente los (mortunos impresos.

Madrid', 1 de Septiembre de i  919.— 
El Secretario doli Gon-Sejo, Enrique 
tret'^:.' ' ' '
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